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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 22 FEB 2023

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3159-SPA-2327 relacionado con ta denuncia
presentada ante este organ¡smo d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos: (...) El moltroto del que son objeto olrededor de 12 ejemplores coninos de

d¡ferentes rozos, tollos, edodes y colores los cuales se encuentron hocinodos dentro de un potio, el cuol es de

espocio reducído, en donde no tienen mucho movilidod osi como resguordo contro lo intemperie (. ..) no se les

proporciono olímento y oguo por lo que olgunos se observon muy delgodos (. . .) [hechos que tienen Luga r en calle

Retorno 52 de Cecilio Róbelo, número 16, colon ia Jardín Balbuena, Alcald ía Venustian o Carranzal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPosIc|oNEs JuRfDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales f¡nes.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en calle Retorno 52 de Cecilio Róbelo, número 16, cotonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza.
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, effffi
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. V
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, r. d"rpr.nffit a" 
"RFGSubprocuraduría ltevó a cabo una v¡s¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo estabtec¡do en el 7
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articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en donde no fue posible establecer
comunicación con algún habitante del inmuebte motivo de denuncia; no obstante, se notificó por instructivo el
oficio correspond¡ente y posteriormente se logró tener comunicación con la persona responsable de los
caninos motivo de denuncia, por lo que se constató lo siguiente:

. La presencia de 8 ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:

1. Macho tipo Chihuahueño, de pelaje color negro con café que responde al nombre de
"Coo kis".

2. Hembra de raza Pug, que responde al nombre de "Chata".
3. Macho criollo tipo ma ltes, de petaje color café claro que responde al nom bre de "Oliver".
4. Hembra t¡po Ch¡huahueño, de pelaje color negro con café que responde al nombre de

"Mina".

5. li4acho criolla, de pelaje cotor café claro que responde al nombre de " Pétalo".
6. Hembra tipo Dachshound, de pelaje color negro que responde at nombre de "Medus".
7. Hembra t¡po Chihuahueño, de pelaje color café claro que responde al nombre de "Diva".
8. Hem bra criolla, de pelaje color café claro que responde al nombre de "Maggie".

o Condición corporal y muscular. Ésta es ideal en todos los ejemplares, de acuerdo a su talla y edad,
toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven,
la cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

. Lugar de alojamiento. Deambulan libremente en et patio y en otro espacio cuentan con un cuarto de
concreto y cob¡jas que les permite descansar cómodamente y que los protege de las condic¡ones
climáticas. Es de señalar que ambos espacios se observan limpios y sin presencia de heces.

. Agua y Alimento. Se advirtieron recip¡entes que contenían agua; asimismo se observan croquetas, las

cuales son proporcionadas 3 veces al día.
. Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión;

asimismo, se muestran dispuestos al juego de manera ¡nmed¡ata; en este sentido no se detectó que

presenten signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. No presentan lesiones evidentes; no obstante, se le exhortó a{ propietario a

brindarles atenc¡ón méd¡ca, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para rcforzar
sus sistemas inmunológ¡cos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunc¡ante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la ¡nvest¡gación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del

¡¡edellín 202, piso 4. colon¡a Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P 06000, C¡udad de Méxrco
Tel 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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Reglamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento T de la Ciudad de

México; sin embargo durante el procedim¡ento de investigación, no fueron
prueba que pudieran determinar ¡ncumplimiento a [a normatividad en materia de A'IIBIENTAL Y

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir
conformidad con el artículo 27 fracción Vl.de la Ley Orgánica de esta Procurad

no constatar ¡rreguLaridades en materia de bienestar animal.
ad legal, al
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RESUTTADO DE TA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Ent¡dad identificó a 8 caninos los cuales contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporaly muscular, ato.iamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y cond¡ción de salud.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la invest¡gación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

_::_:_::::::_:::_:::::: __ ___ ___ REsuELvE_ _

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglame

ue
o

o

PROCUR DT¡RIA
IMBIENTALY OT.

CRÚET{AM!ENTT.
TERRITCRIAI
DEI,ACDMX

C.(.c.e.p. l-i<. Mar¡ene goy Tañborrell. Procurádora Ambientaly del Ordeñamiento Teritorial de l¿ CDMX. Para su superior conocimre

ars/twy1.
Medellin 202, pjso 4 colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc. C.P 06000. Ciudad de Méxrco
Tel. 5265 0780 ext 12011Y 12400

DORA

Pág¡na i de l

CIUDAD IN}IOV
Y DE D RECHOS

ffit
,§19 ¡ADURIA AIVIEIENTAL, DE PROI€CC!ÓI

\ I OSAN¡lv1Al FS


